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En consideración á lo solicitado por el coronel de In
fll,T;ltería, Don pomingo Pernéndez Imhert, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil ocho
cientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.'

. Dado en Palacio á dos de julio de milochocientos 110

venta v uno..
• <!

MARíA CRISTINA

IJ

El Minist.ro de la Guerra,

MARCiElLO DE AzcÁRRAG..l.

. REALES ORDENES

En consideración: á lo solicitado pot el inspector mé
dico de segunda clase Don Félix Bueno y Chicoy, di
rector subinspector de Sanidad Militar elelas Islas Filipi
nas, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso

, XIII, Ycomo Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que cese en dicho cargo por ha

ber cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
Ultramar.

Dado en Palacio á elos de julio de mil ochocientos
noventa y uno.

.g

-
REALES DECRETOS

4

MARÍA CRISTINA ESOUELAS :PRÁOTIOAS
El Ministro de la Guerra,

l\URCELO DE AzcÁRRAGA. 5 ..11. SECCIÓN

AicÁRRAGA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Álfoh
so XliI, y como Reina Regente del Reino,
, Vengo en disponerque el Consejero togado del Con

sejo Supremf> de Guerra,. y MaI'ina, Don Pedro Pablo
Blanéo y Hernández, cese en dicho cargo y p9¡EJe á la sí
tuacídn de retirado can el háber que por clasificación le
corresponda, con arreglo al caso primero del articulo trein
ta y dos de la ley de veintinueve ele noviembre ele mil
ochocientos setenta y ocho. .

'Dado en Palacio á dos de julio ele mil ochocientos no
venta y uno.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro d.¡¡ llt GUJlrra,

MMWELÓ DE AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
cumplimiento de la real orden de 15 de junio próximo pa
sado(O. L. núm. 225), S. M. el Rey (q. D.g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado aprobar el
itinerario que este año deben seguir los alumnos que.termi
nen la carrera en la Academia de Aplicación de Ingenieros,
para visitar obras de importancia situadas -en los distritos
de Oastilla la Nueva, Aragón, Navarra, Vascongadas-y Bur
gos, cuyos Oapísanes generales facilitarán á la comisión
los medios para llevar á cabo con fruto las referidas visitas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drii:1. +.0 de julio de 189~.

. S@ñor Inspector general de Ingenieros.

Beñorés Oapitanes generales de Castilla ·la Nueva, Aragón,
Navarra, 'Provinciás Vascongadas y Burgos é Inspector ge
neral de Administración Militar.

© Ministerio de Dé~ . -.-
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AZC}..RRAGA

.poflOr Inspector general de Administ ración Miiitar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y Marina
y Capitán genera l de Cataluña.

AZC,\RRAGA

10.R SE CCI ÓN

INDE:M¡~IZACIONES •

BaÍlor Capitán,genera l de Al'agón .
"!..:. ' ,"

Señor Inspect orgeneral cleAdmi~ist;ación MilÚ-ar.

Excmo. Sr . : El Rey (q . D. g.), y en su nombre la Reina
)~egente del Reino, de 'conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próxí
,n19 pas ado , h a tenido á bien conceder á D." Angela Garreta

Excmo . Sr .: En'vista. de la comunicación que V. E .• di- ..' G' " ., d 1 pri rer teni ente de Infanter ía D J os é'JI rr¡e, Vluaa e '~n ' L ~ , •

rigió á este Minist erio en 14 de mayo úl tim o, el Rey (que o ,Ratino .,Eoncero, la s dos pagas de tocas á que t iene derecho
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ,.,Reíno, : ,por ~~giamori.to ; y cuyo importe de 375 pesetas , duplo del
h a tenido á bien a probar l.as ~iI\demniz¡wioncs devengadas : sueldomensual asignado.á la-expresada clase en.actividad;
porel teni ente coronel D.Fede~ico'~hnéno) en l a ,comis,lón : 'lO O l e abonará por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E.
mixta delIerroearril de Canf ráne, e~ el mes de ub~. ~t~. ! .del .distrito de Cataluña. ' . ..; ,
d ar , y que i mp ortan 180 pesetas , d~ ,las que 150 correspon- ; 'De ,'r~al o~den lo digq 'lí V . 'E. parasÍJ. conocimien,t,o i(t~- '
den ti di etas y las 30~estl1~t~s á 'gastos de locomoc~ór:. , ' , l11 ~i$ éfeetos . Dios guarde á V: E. muchos a ños. Mad#d.

De real orden lo digo 11 l . E. 1Jara su conoc.:mlent~ y . 1.0 de julio de 1891.
demás efectos. Dios guarde á:V. E. muchos anos. lha- ,
drid 1.0 de julio de 1891.

-...
PENSIONES

6 .9 SECCIÓN

Se ñores Presidente d el Consejo Supremo de Guerra y IlIarina
y'C apitáll general de Oataluña.

, .o' .

A ZCÁRIl AClA

Señ or Capitán general de ¿ a!\tilla ia Nueva.

Señores PréBidented~l' C~'~~~Jo S'up~~~~' de 'Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba,

----""'~..._ ----
. : , ... ., ' " ,. '.': Excmo. Sr .: El Rey (q. D. g.),y en su nombre IaReína .
PAGAt:¡. DE TOCAS Regente d el .Reino, d e. eonformida\i con lo. eXl)\le-e~o por el

, . ..' . . Consejo Supremq deGuerra y Miiri~á, en .194~~ ,oiné~ pr óxí-
6 ' ti · ~":~0.CION
-, ' ...,.';:' v ' ~ ¿ mo pasado, ha tenido á bien conceder á D .n Regina Azur-

. ...T...::cm~) . ' ~r.. :, .·EIJ l ey.'C.q.,li.,,&,), 'y,·én~~ill.+'oipl>ie la 'R¿i~1a mendi Berasátegui, viuda de las ¡;e~ndas iiiíp ciasflel cap í
Regente del HCÍ11ó) ·d.e'cpufm:m(dad, con lo; l¡1xp:n0stopor ol t án do Caballería , D. Antonio López Pernández, las dos pu
Consejo Supremq de Guerra y Mar~rla, eil). i) 'del mes pr ó- gas de tocas a quetienaderecho 'por reglame nt o: y cuyo
xímo, pasqüo, " 'l;~ 'téllido á)ilón~ol;ééd0r',á .$ .al\lá~ia Mo!i5~' ' impoi·te de 600 pesetas , duplo del sueldo mensual asigna do
rrate Eieivi~a l'1i~riinéz :y 'Oilvifia , vih(la' del teni.entecorone], ~ In expresada clase' en acti vidad , se le abonará por las o íl
ret irado, D, José Du ar to L ópos, l as dos pagas de tocas iLque cinas del cargo do V. E . del di strito de Cataluña. ... .
tiene derecho por reglamentó; y cuyo importe de 288 pesos, D~ r~ar ord¿'r: l~' dfgo ) ,"v.'E. ; páia ;8~.,cOh?qimf~nto y
duplo del sueld o mensu al do retiro que su esposo disfruta. demás ofcctós . 'Dios .guarde 'IÍ V. "'E .·'úúlch oll añós. 1tIa-
ba , se le abonará por Iasoficin as do Hacienda de la Is la de , drí d 1.0 dejulio de 18U1. ' . ' . " ' . ' '
Cuba , en cuyas cajas tenía consignados sus haberes el cau- " ' AZCfARRAGÁ

santo : ' , ' Se ñor InlJpector"g~neral de ' 1Adini;mrrici6~·iruit~l.'. ",
De real orden lo digo ¡\ V. E. para su .conocim ien to

' y d emás efectos. Dios "guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 do julio do 18()L

-~ Excmo. Sr .: El Rey (q . D. g .), yen su nombre la Reina
, , " , . . . . Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el

. Excmo. Sr .: Er Rey (q.T). g .),y crú nl nombro In:1t~ina Consej o Supremo do Guerray l\:fa~ir~ll' e~ 13 del mes ..próxi
Regente dolReino , de conformida d con lo expuesto ' por el '. mo pasado, se h a servido conceder' á D.a María Joseía'Borrás
Consejo SupremodeGuerra y Marina; eÍ:d5del' m:ésp róxI- ' y Más, viuda del eonsejerotogad ó del Supremo de Guerra y
.roo 1;t1sad9 , ,~111 t en ídoa bien conceder á D.a Mariao'de ~a'''ER- ' Marina, retirado, D. Gregario Ayneto Echevarria,l la pon
camac ión Góme;¡:'y Pareja, vi uda del capitán ,de Infanter ía; ' sión anual de 3.750 pesetas, q ue Íe corresponde con arreglo
D. Enr íquo Gonzá lez yTá pia, las d os pagas 'de tocas á que ] á la Iey de 25 de junio de 1864, ,y real orden de 4 de julio
tieno derechoporreglamento; y cuyo importe de .sOO /'pes o. ' do 1890(D.O. númv Ifil.); la cual pensión se iabonará á,.la
tas, duplo del sueldo me nsual ttsignaclo á la. Qxpreiúida cla- interesad a, mientras permanezca 'viuda, .on la De~egación de
~,o 011 activ idad , se le abon ara por lis oficinas de] cuerpo éJ,el H acienda do Palma de Mallorca, desde el 16 de marzo del
cnrgo de V. E. en el distrito de Cataluña. corriente año, siguiente dia al del óbÚo .dei cf.tus~.nte., ,

De real orden lo dig<? á V. E . para su conooil?iento y ' Do real or~en lo digo á V. E. p~ra. ' BU conocimiento{) y
dem ás efec ~os. Dios gu arde á V. 'E . Ínuchós años. l\1a· · · d611las efectos. Dioa guarde á V. lt;. ' nii.Ichosaños. ' Ma-
drid 1.° de julfu de 1891. drid 1.° de julio de 181:11.

AzCÁRRAGA

Sefiór 'Inspector gen eral de Adnlinistración 'Militar.

Señores Presidente del Cons!ljo Stiprémo 'doGúerra y Marina
y Capitán general de Cataluña.

AzCÁnRAGA.

.' Señor Capitán gener~l de las Islas Baleares.

. Señor President? del Consejo suprenio;lIeGuerra'yMari~a.

© Ministerio de Defensa
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AZC.ÁRRAGA

Azc.ÁRRAGA

, 1.!1 SECCIÓN

' .

. ,

--.._........._--~

Señor Inspector general ele la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Admjnistración Militar.

Bxcmo. Br.: En vista dé la instancia promovida, con
fecha 5 del mes próximo pasado, por el cabo de la Guardia
Civil. Luis Degorgue !lebreda. en súplica de que se le conce
da una recomp ensa por los extraordinarios servicios que ha
prestado en distintas ocasiones y muy especialmente .en la
persecuci ón del bandolerismo en Andalucia .durante todo
el año de 1885, S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por V. E., y en atención á los honrosos antece
dentes del interesado, ha tenido á bien concederle la cruz
blanca de plata del Mérito Milita r, pensionada con 2'50 p oso
tas mensuales, vitalicia, con arreglo á lo dispuesto en el caso
quinto dol arto 4.0 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz para las clases de tropa.

, De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos corresp ondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1. 0 de julio de 1891.

"

Excmo. Sr.: En vista de la instaucia promovida, con
fecha 6 de marzo último. por el soldado de Infantería, orde
nanza de esa Capitanía general, Manuel Asenjo Pórez, en sú
pli ca de que se le conceda una recompensa por su obra t itu
lada T,'atado de Geomet1'ía, aplicada al dibujo lineal y á las
artes industriales, S. M. la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q, D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Junta Sup erior Consultiva de Gue
rra, ha tenido á bien conceder al interesadq la cruz blanca
de plata del Mérito Militar, pensionada con 2'50 pesetas
mensuales, durante el ti empo que permanezca en el servicio.

Do real ordon 10 digo á V. E. para su conocimi ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid LO de julio de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales <lo Infante:ria. ~; _inistracióR
Militar. '

,3 j~1ió 1891.......:,....--,., ,

AZCÁRltAGA

AZCÁn RAGA

D. O. núm. 142

Señor Capit án general de Navarra.

Heñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de.Guerra J Marina.

I~xcmo. S~.: Jm Rey (q , D. g.), ,y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el ,
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes próxi
mo pasado, ha tenido ti bien conceder ~i D.n Tecla Bovéy Ba
duell, viuda del coronel graduado, teniente coronel de In
fan tería, D. Fernando Pardo y Castro , la pensión anl1ill do
1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo a la. ley de 25
de junio de 1864 Y real orden do l,t de julio de 1890
(D. O. núm. 151), en permuta de la de 750 pesetas que ob
tuvo por real orden de 5 de diciembre de 1883; las cuales
1.200 pesetas anuales , le serán abonadas, por la Pagaduría
deja Junta de Clases Pasivas, desde el 16 de febrero próxi
mo pasado, fecha de su instancia, é ínterin conserve su ac
tual estado , con deducción desde la misma fecha de las can
t idades que haya percibido por su referido anterior iseña 
lamíento, sin que tenga derecho 'ti. mas atr asos por oponerse
á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia real orden 10 digo á V. E. para su conocí
miento y demás efectos: _Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de 1891.

, Ex<:~r? ' ~~', :~ , . EIR,~y (q(, p,..,g.),yen , s,u ~RlfP,!S ~:\R~iP:.á f por la Pagadnríadc la. Junta de Clase~ Pasivas, desde el 24 '
Regentedel.Rellfo"dQspnformlc\ªd .l?Ol~ 10 ' exPl1e~tQ p()rel; de abril 'de 1886, que son los cin~onñoilde ·.atra8oB .,q:Ue per
Consejo Supremo de Guerra y Marina, cu l O del imes pró- 7 mito la lev de contabilidad , á partir de la fecha de su íns-

.Xip;lOiJ)~.sad,()., ha,~~nid~ ·á. 'bien ·<;oIl~~d~~· á'~,~ ,.-»taria j Vret6n ;; tancía, é ínterin cons'erve"su 'actual' estado. '
y ,Arro,Bá~aráY. v~@a 9.el~ t,ep'i~l\te99ró~iel de la <;iua.rdiaq- 1 , ;, ; ,)?~ .~e~ordenJ(Ld~R~•.Y~, ~. P? a.,.BU i ,S~f~~c,imiento y
~il, retirado,D. Andrés Artieday ,Ceballos,,1~;I)e'}8t9na}:ll~ !:ü ~ a.eI?i~s etept9,s ~ . Wó;s>~párde .á V. E. 'muchos añ óa. ' Ma
(le 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo ala ley de . ~ drid 1.0' de julio de 1891.
25 de juuio-de 1864y real orden de 4 de [ulio de ,,1890~ , ·.A'~aWdÁ
(D. Ovnú m. 151), en permuta de la del Montepío Militar de ': . . : '. . . , . .. , . .' ' ..
1.250, que obtuvo 'porrealorden, dl:l :'g2(ie ,p;1,ayq, de 1888 : 'Serior 'Capitán'general de :'CistilÍa'Ía NU'óva. : -
(I!. O. núm. 113), las cuales 1.350 posetal3 ':inuales, le se- ¿ ',., " . ;'. " ':: ' .'. . .... · ,:,, · . : · .' :'·~¡. ; ': ¡:i, ::.,: <,;.,,/0 -) '" ',\.:é' ,, \ ,: .
l'án ',abonadaB, :por l a ,Delegación ' de Hacienda de,esa 'pro- ~ Señor Presidente derConáejoStipr:énfo 'de ·GÜér~·:j''lIanm.~
víncia, desde 01 12 de abril próximo pasado, feoh á de BU~

in stancia, é ínterin conserve su' actual estado, con deduo
oión desde la misma 'fech a do las cantidades que liaya pero '
cibido 'por 811 i'efyrido l,l~te riorsqnUlámiento , Bin ;qué ten ga '
derecho á mayores atrasos por oponerse á 'ello la .real orden .
de 17 do abril de 1877. .

De la propia real orden lo digo ti V. E. para su conoci
miento y demás efectos . Dios guarde jí V. E. muchoa
a ños . Madrid 1.o de julio de 189í.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BUnombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes próxí
mo pasado, ha tenido a bien conceder á D.n AdelaidaMoreno
Quelat, viuda del teniente coronel de Cacabíneroa, retirado,
Don José Vizcarry y Lloris, la pensión anualdQ1.200 pese
ta s, que le corresponde con arr eglo á las leyes de 25 de ju
nio de 1.864 y 16 de abril de 1883 y real orden de. 4- de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión le s~rá ?,bo"ada.

© Ministerio de Defensa
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iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr .: En vista del escrito de V. :m., de 17 do fe
brero último, solicitando se abon e al teniente del Cuadro de
reclut~mient'o de la Zona núm. 9; D. Rémigi~ MiguelIlelga
do, Iagratiflcacíén de 4 pesetas mensuales desde julio de .
1889, que desemp eña el cargo de fiscal , previo nombra
miento ele V.E., el Rey (q, D. g.), y en 8l~ nombre la RCina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado POI la I ns
pección General de Administranión Militar; ha tenido á bien
acceder á lo solicit ado; debiendo, por el mencionado cuadro,
hacerse la reclamación de dichos abonos, por extracto co
rriente los correspondientes al actual ejerci cio, y por adicio- .
nal á ejercicios cerrados los del año económico 1889-90, para

© Ministerio de Defensa

que, una vez liquidado; pueda el importe de éste ser inclui
do en 01 primer proyecto ele presupuesto que se redacte, en
concepto de Obligaciones que Cal'ecen de cl"rJdito legislativo.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V . B. muchos años. Ma
drid 1.o de julio de 1891.

Azm(RJ:1A.b'A

Señores Inspectores generales ele Infantería y Administ.ración
. Militar. " "

1MI'RÉNTA y LITOGRAFÍA DEL 'bEPÓSITÓ DE LA QU~iu. .


